
 

 
 

 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA APARICIÓN EN FOTOGRAFÍAS Y VÍDEOS 

 
Para dar cumplimiento a la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 

(RGPD) y la Ley Orgánica de Protección de Datos y Garantías de Derechos Digitales (LOPDGDD), en 

vigor desde 2018; a las recomendaciones e instrucciones emitidas por la Agencia Española de 

Protección de datos así como a los dispuesto en el artículo 18.1 de la Constitución Española, 

desarrollado a través de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, sobre protección civil del derecho al 

honor, a la intimidad personal y familiar y a la propia imagen y la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero 

de Protección Jurídica del Menor y la Ley Orgánica 8/2021 de Protección Integral a la Infancia y la 

Adolescencia frente a la Violencia. 

 

Se INFORMA de lo siguiente: 

 

Nuestro centro dispone de una página web cuya dirección es 

https://alojaweb.educastur.es/web/cpvillalegre y un blog con dirección 

https://villaproyectosalegres.wordpress.com/ en ambas direcciones y con motivo de algún trabajo, 

salida u otra actividad educativa, recogeremos las fotos y vídeos que realicemos. También es posible 

que tanto la prensa como la televisión local o regional nos visiten y hagan fotos o vídeos sobre 

nuestras actividades más destacadas, aunque estos medios generalmente, disponen de sus propias 

autorizaciones. Además, el Colegio tiene presencia en las redes sociales (Instagram y Facebook). Por 

todo ello os solicitamos la correspondiente autorización, que debéis entregar firmada al tutor/a de 

vuestro/a hijo/a.  

 

Gracias por vuestra colaboración. 

  

Un saludo. 

 

 

D./Dª………………………………………………………………………………………………………….………… padre/madre/tutor/a 

 

del alumno/a …………………………………………………………………………………………………..…………………. 

 

 

Autorizo    No autorizo 

 
 
su aparición en imágenes y vídeos en la web del colegio, blog, red social del AMPA, Instagram, 

Facebook, en prensa y en televisión. 

 

 

Avilés, ……. de …………………… de ………… 

 

 

 

Firmado: 

 

 

 

 

 

La no entrega de dicho documento implicará la NO AUTORIZACIÓN de cesión de imágenes. Además, 

se informa que si otras personas, durante las actividades en el centro, hicieran fotografías, estas han 

de ser exclusivamente para uso personal y doméstico y compartirlas sin autorización puede tener 

consecuencias ante la ley. 


